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CABECERA DE DEMARCACIÓN EN IZTACALCO 
 

 
IECM-CD-15-ACT-012/2021 

 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO 

MINUTOS, DEL DÍA VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, SE REUNIÓ 

DE MANERA VIRTUAL A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA “CISCO 

WEBEX”, EL CONSEJO DISTRITAL 15 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 50, PÁRRAFO 

TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 115, 123, 

124, PÁRRAFO SEGUNDO Y 125 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 12, 13, APARTADO 

A) FRACCIÓN I; 14, 17 Y 18 DEL REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN, 

FUNCIONAMIENTO Y SESIONES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ASÍ COMO EN EL ACUERDO DEL 

CONSEJO GENERAL IDENTIFICADO CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA IECM/ACU-

CG-120/2020, ESTANDO PRESENTES LA C. CITLALI ALEJANDRA ALDAZ 

ECHEVERRÍA, CONSEJERA PRESIDENTA Y LA C. RUTH PAOLA MORENO FRÍAS, 

SECRETARIA DEL CONSEJO, PARA LOS EFECTOS LEGALES PREVISTOS EN LOS 

ARTÍCULOS 41, 42, 62 PÁRRAFO PRIMERO Y 68 DE LA LEY PROCESAL 

ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 2° 

PÁRRAFO TERCERO DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DAN CUENTA DE LOS SIGUIENTES:---

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------H E C H O S-----------------------------------------------------

PRIMERO: QUE CON FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, SE 

CELEBRÓ LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 15 CONSEJO DISTRITAL, 

CON LA PRESENCIA DE LOS SIGUIENTES INTEGRANTES:----------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

C. CITLALI ALEJANDRA ALDAZ 

ECHEVERRÍA 

CONSEJERA PRESIDENTA 

C. RUTH PAOLA MORENO FRÍAS SECRETARIA DEL CONSEJO 

C. MANUEL CALVILLO BRAVO CONSEJERO DISTRITAL  

C. LUIS DANIEL CRUZ MORALES CONSEJERO DISTRITAL  

C. SAMANTHA BEATRÍZ GONZÁLEZ 

CORNEJO 

CONSEJERA DISTRITAL  

C. JESÚS MACARIO MARTÍNEZ PATIÑO CONSEJERO DISTRITAL  

C. GABRIELA MONTOYA MARTÍNEZ CONSEJERA DISTRITAL  

C. SULIM CLAUDIA VÁZQUEZ AGUILAR CONSEJERA DISTRITAL  
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C. JORGE IVÁN MIER Y CONCHA 

CACHEUX 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

C. GUADALUPE MARCOS ISRAEL 

QUIROZ GARCÍA 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 

C. JUAN RAMÓN ÁVILA ZAYAS REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO 

C. JOSÉ LUIS TÉLLEZ RODRÍGUEZ REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

C. JUAN PAULINO CASTAÑEDA OLIVERA REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO MORENA 

C. ISABEL GARCÍA LÓPEZ REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 

PARTIDO EQUIDAD, LIBERTAD Y 

GÉNERO 

C. NANCY ARACELI PATRICIO ALCÁNTARA REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL 

PARTIDO REDES SOCIALES 

PROGRESISTAS 

C. CARLOS ALBERTO MATA MACÍAS REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO FUERZA POR MÉXICO 

ASIMISMO, SE INCORPORÓ EN EL PUNTO DEL ORDEN DÍA CORRESPONDIENTE 

EL SIGUIENTE CIUDADANO: 

C. JUAN CARLOS SANDOVAL ALVARADO REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 

PARTIDO FUERZA POR MÉXICO 

 

SEGUNDO: EN DICHA SESIÓN SE ABORDARÓN LOS ASUNTOS SIGUIENTES:-------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 15 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBA LA 

DESIGNACIÓN DE PERSONAS SUPERVISORAS ELECTORALES LOCALES Y 

CAPACITADORAS ASISTENTES ELECTORALES LOCALES.-------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2. INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 15 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LA 

ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE PERSONAS ASPIRANTES A 
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SUPERVISORAS ELECTORALES LOCALES Y CAPACITADORAS 

ASISTENTES ELECTORALES LOCALES, DE LA APLICACIÓN Y RESULTADOS 

DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y ACTITUDES, 

ENTREVISTA Y FINALES.-------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

TERCERO: SE HACE CONSTAR QUE EL PLAZO PARA PRESENTAR ESCRITO DE 

MEDIO DE IMPUGNACIÓN DERIVADO DE LOS ACTOS DE LA SESIÓN MOTIVO DE 

LA PRESENTE ACTA, INICIA A LAS 00:01 HORAS (CERO HORAS CON UN MINUTO) 

DEL DÍA 26 (VEINTISÉIS) Y VENCE A LAS 24:00 HORAS (VEINTICUATRO HORAS) 

DEL DÍA 29 (VEINTINUEVE) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD 

CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY PROCESAL ELECTORAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO.-----------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PARA CONSTANCIA SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LAS 

12:13 (DOCE HORAS CON TRECE MINUTOS) DEL DÍA VEINTICINCO DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTIUNO, SE DA POR CONCLUIDA LA PRESENTE ACTA CONSTANDO 

LA MISMA DE TRES FOJAS ÚTILES, FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN QUIENES 

EN ELLA INTERVINIERON.--------------------------------------------------------------------------------

------------------------CONSTE--------------------------------------------DOY FE-------------------------- 

 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 
 
 
 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO 
 

_____________________________ 
LIC. CITLALI ALEJANDRA ALDAZ 

ECHEVERRÍA 

________________________________ 
LIC. RUTH PAOLA MORENO FRÍAS 

 
 
 
Atendiendo a la emergencia sanitaria que presenta el país, la ausencia de firma autógrafa no resta validez al acto, de conformidad 
con lo previsto en los acuerdos IECM/ACU-CG-031/2020 e IECM/ ACU-CG-032/2020, así como la Circular SA-010/2020, referentes 
a la implementación de medidas que garanticen el adecuado funcionamiento en la prestación de los servicios esenciales y preventivas 
para la protección de las personas servidoras públicas y aquéllas que acudan a las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México con motivo del COVID-19, en los cuales se determinó, entre otras cuestiones, que el personal deberá estar disponible 
para la realización de sus funciones mediante la utilización de las herramientas tecnológicas que resulten necesarias, esto es, 
desarrollar el trabajo atinente a distancia. 

 


